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o/JSq'OS: 

La Constitución Po(ítica de( Cfutado, Ley de Municipa(idades y e( Cf<!gCamento de 
'J{onores y CDístincíones de( Concejo :M.unicipa{, esta6fecen (a autonomía áe fos qo6iernos 
:Municipafes otorgándofe competencia para (a rea(ización de reconocimientos y 
distinciones, 

CO!IVSBJYEXR}f!N(J)O: 

Que, fos instrumentos precitados autorizan disti11fJuir a personas e instituciones que 
fiu6ieran prestado servicios a favor de (a comunúfaá. 

Que tenemos (a grata presencia de( Sr.: Carlos Q>áez- conocido como e( '1-fO:MCB� fJJ'EL 
qtEfMJPLP. ([)IEJ{JP.cgg_w� a( ser uno de Cos 16 so6rroi:vientes de( mi{a¡jro de "Los.JLndes� 
siendo un ejempfo ái¡]no áe vafor, fe y coraje; quien se encontrará en nuestra ciwfaá para 
compartir sus experiencias en su Conferencia motivacíona( "fDPSq>Í)pS fJJ'EL (])Í)f 
(])JP.Z" y, 

Q!te, es un fionor tener entre nosotros a tan disti11f]uida persona(idad, (a cua( merece 
nuestra aámiración y respeto, 

CE( 'J{onora6fe Concejo Municipa( de (a ciuáad de Santa Cruz de (a Sierra, en uso de sus 
Cegítimas atri6ucúmes conjerüfas por (ey y en sesión ordinaria áe Jecfia veintiuno de 
noviem6re de dos mi( seis años, áicta (a presente: 

Cí{PSOLVCIO!IV 

Jlrtículo (Jlrimero.- CJJecúzrase "'VISI� (])zsq1W(]Vl(])O "a( Señor: 

)f.rtícufo Segunáo.- La decfaratoria de 'Visitante (])istinguiáo� se ((evará a efecto e( día 
miérco(es veintidós de noviem6re de dos mi( seis años en (a ciuáaá de Santa Cruz de (a 
Sierra. 

Comuníquese� 1l&f}ístrese y }frcliivese. 


